ACTA NÚMERO 28

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 18
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día once del mes de junio del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez entonado el Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 17 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo del Regidor Iván José Almeida Dávila para emitir un exhorto a las cámaras y organismos empresariales, a fin de que recomienden a sus socios plantar y cuidar árboles en sus establecimientos.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Presentación del tercer informe trimestral de la Síndica Ana Carmen Estrada García.

2. Dictamen de la Comisión de Asentamientos Humanos para autorizar la enajenación a título oneroso de 34 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

3. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 402.549 m².

4. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 275.225 m².

5. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 290.340 m².

6. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 372.650 m².

7. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 2,521.789 m².

8. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar la desafectación, desincorporación y enajenación a título gratuito de dos bienes muebles, a favor del Municipio de Namiquipa, Chihuahua.

9. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar otorgar un subsidio económico a diversas instituciones educativas, para la ejecución del proyecto de inversión denominado “Apoyos para Infraestructura Educativa”.

10. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional a denominarse “Tossá Juárez Residencial III”.

11. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar la modificación y actualización técnica del Fraccionamiento Habitacional denominado “Jardines de Roma Etapas V y VI”.

AEoU 1. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos municipales para autorizar enajenar a título gratuito vía donación, dos predios municipales a favor del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).
AEoU 2. Asunto presentado por la Regidora Ma. Dolores Adame Alvarado a fin de emitir un pronunciamiento en favor de la Presidenta de la Republica Claudia Sheinbaum Pardo, en contra de las declaraciones de la Secretaria del Interior de los Estados Unidos Kristi Noem.
V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIAARELLANES, HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUELA MARTÍNEZ y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia justificada de la Regidora LUZ CLARA CRISTO SOSA.
Estando presentes la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 17 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.
ASUNTO TRES NUMERAL UNO.- Emitir un exhorto a las cámaras y organismos empresariales, a fin de que recomienden a sus socios plantar y cuidar árboles en sus establecimientos, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento emitir un exhorto a las diversas Cámaras y Organismos Empresariales de la ciudad, a fin de que, de manera respetuosa, recomiende a sus socios y afiliados el plantado y cuidado de árboles en sus establecimientos y edificios, con el objeto de la reducción de la temperatura y sequía de la ciudad, así como el mejoramiento de la imagen urbana. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.-. Notifíquese para los efectos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO NUMERAL UNO.- Presentación del tercer informe trimestral de la Síndica Ana Carmen Estrada García.

Acto seguido en uso de la palabra la Síndica ciudadana Ana Carmen Estrada García, expuso una breve descripción del informe presentado. Una vez finalizada su participación, hizo entrega formalmente del cuadernillo que contiene el informe aludido al Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar.
ASUNTO CUATRO NUMERAL DOS.- Autorizar la enajenación a título oneroso de 34 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 34 lotes, para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del Programa de Regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, cuya descripción, ubicación y beneficiarios es la siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	Folio
	Propietario
	Colonia
	Lote
	Manzana
	Superficie en m²
	Fecha de   Venta
	Costo

	66482
	Luz Elena

Palacios Aguirre
	Bella Provincia
	03
	XVII
	122.21
	22/11/2023
	$11,243.32

	60125
	José Francisco Florentino Cruz
	Carlos Chavira Becerra
	47
	22
	120.00
	08/05/2003
	$11,428.05

	60752
	Laura Angelica Agüero Martínez
	Carlos Chavira Becerra
	17
	25
	160.00
	06/10/2003
	$10,494.09

	59597
	Raúl

Martínez Martínez
	Carlos Chavira Becerra
	41
	27
	120.00
	26/03/2003
	$13,888.64

	61351
	Claudia Yaneth Romero Reyes
	Carlos Chavira Becerra
	02
	30
	120.00
	13/04/2004
	$10,276.00

	60444
	Diana

Ponciano Cruz
	Carlos Castillo Peraza
	190
	5-J
	90.00
	11/07/2003
	$29,999.96

	60196
	Leticia

Pérez Francisco/

Claudio Luis Hernández
	Carlos Castillo Peraza
	70
	9-H
	90.00
	20/05/2003
	$30,000.00

	65708
	Rosmeri

Sánchez Barrera
	Carlos Castillo Peraza
	119
	14-G
	90.00
	13/01/2010
	$18,000.00

	68075
	María Fernanda Corral Salazar
	Carlos Castillo Peraza
	91
	15-E
	90.00
	09/11/2017
	$20,700.00

	68697
	Reyna

Muñoz Muñoz
	12 de 

Julio
	9
	3
	302.84
	18/12/2019
	$48,472.00

	69559
	María Josefina Rascón Rivera/

José Miguel Torres
	12 de 

Julio
	12
	10
	218.20
	04/03/2024
	$34,912.00

	69579
	Claudia

Quiñones Salazar/Saúl

Soto Caldera
	16 de septiembre
	8 Ote.
	182
	173.50
	13/03/2024
	$9,977.00

	69548
	Guadalupe

Aguirre García
	Felipe Ángeles
	4
	98
	370.98
	28/02/2024
	$34,130.32

	68743
	Claudia Selene Peña Guardado
	Felipe Ángeles
	3-B
	336
	156.99
	03/03/2020
	$12,559.48

	61222
	María Marcelina Madera Guadian
	El Granjero
	14-G
	32
	125.80
	01/03/2004
	$37,696.00

	36928
	Hugo Alberto

Dávila Ramírez
	José Martí
	5
	14
	205.61
	02/05/1998
	$8,224.00

	67610
	Elías

Vázquez Rodríguez
	José Sulaimán
	1
	4
	153.27
	01/04/2016
	$22,989.00

	67496
	Juan Gabriel

Murillo Moreno
	José Sulaimán
	18
	13
	140.00
	04/11/2015
	$21,074.43

	62254
	Margarita

de la O Álvarez
	Juanita Luna de Arrieta
	42
	M
	140.00
	28/07/2008
	$14,000.00

	11253
	Álvaro Antonio Carrillo Lara
	Kilómetro 20
	17 F 2
	19
	344.32
	16/07/1986
	$20.66

	69507
	Marisela

Carrera Alvarado
	La Campesina
	12-B
	21
	272.13
	23/01/2024
	$4,694.21

	31209
	Felipe

Miranda Ramírez
	Municipio Libre
	5
	30
	126.00
	14/03/1997
	$10,546.28

	69501
	Luz Elena

Palacios Aguirre
	Nueva Galeana
	12
	16
	59.27
	21/12/2023
	$6,135.48

	54453
	Karla Patricia

Ochoa Armenta
	Olivia Espinoza de Bermúdez
	14
	25-A
	140.00
	28/05/2002
	$7,699.45

	55480
	Juan

Aldaba Ferman
	Olivia Espinoza de Bermúdez
	60
	27-B
	140.00
	03/07/2002
	$8,222.80

	45379
	José Alfredo

Chávez Tapia
	Olivia Espinoza de Bermúdez
	13
	29-A
	140.00
	07/06/2002
	$7,699.95

	30463
	Flor Azalea

Juárez Trejo
	Puerto 

La Paz
	1
	145
	229.48
	06/02/2002
	$6,783.45

	69469
	Yessenia

Arroyo Pizaña
	Puerto 

La Paz
	40
	200
	166.61
	07/11/2023
	$11,497.09

	69427
	Lucía

Monsiváis Martínez
	Plutarco Elías Calles
	3
	31
	479.50
	23/08/2023
	$27,571.25

	60314
	Itell 

Hernández Salas/Valentín Quiñones Gallegos
	Simona Barba
	19
	3
	126
	05/06/2003
	$25,529.40

	45458
	José de Jesús 

Salas Pérez
	Simona Barba
	12
	7
	126.00
	17/07/2000
	$24,872.00

	69036
	Sandra Luz 

Zarate Vargas
	Ampliación Siglo XXI
	11
	35
	350.84
	13/10/2021
	$14,033.40

	34706
	Jesús Adrián Rosales Juárez
	Tierra Nueva
	11
	13
	160.00
	24/11/1997
	$12,001.00

	27676
	Leslie Michelle Guevara Gutiérrez
	Tierra Nueva II
	35
	93
	150.00
	22/07/1996
	$7,500.00


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario del Honorable Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda a formalizar las presentes enajenaciones mediante los títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de los predios en comento, en el entendido que hasta en tanto no se liquiden, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en los acuerdos de las respectivas sesiones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ASUNTO CUATRO NUMERAL TRES.- Autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 402.549 m², mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza mediante el trámite administrativo de comodato, a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ, respecto de un terreno municipal que y que se encuentra predio municipal ubicado en las calles Paseo de la Gloria y Paseo Nobleza, identificado como manzana 27 Etapa 6-A del fraccionamiento Palmas del Sol Etapa VI-A, de esta ciudad, con una superficie de 402.549 m², el cual ya se encuentra en uso del pozo de agua potable denominado 192. - 

SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ, al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/798/2025, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CUATRO.- Autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 275.225 m², mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza mediante el trámite administrativo de comodato, a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ, respecto de un terreno municipal que y que se encuentra predio municipal ubicado en las calles Irolo y Monclova, colonia Fundidora, de esta ciudad, con una superficie de 275.225 m², el cual ya se encuentra en uso del pozo de agua potable denominado 77. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ, al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/799/2025, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CINCO.- Autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 290.340 m², mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza mediante el trámite administrativo de comodato, a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ, respecto de un predio municipal ubicado en las calles 20 de Noviembre y Pascual Ortiz Rubio, Partido Romero (hoy colonia Nogales Norte), de esta ciudad, con una superficie de 290.340 m², el cual ya se encuentra en uso del pozo de agua potable denominado 7-R. - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ, al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/800/2025, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASUNTO CUATRO NUMERAL SEIS.- Autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 372.650 m², mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza mediante el trámite administrativo de comodato, a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ, respecto de un terreno municipal ubicado en las calles Manuel N. López y Arroyo Norte, fraccionamiento Colinas del Norte, de esta ciudad, con una superficie de 372.650 m², el cual ya se encuentra en uso del pozo de agua potable denominado 221. - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO. - Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ, al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/695/2025, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL SIETE.- Autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 2,521.789 m², mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza mediante el trámite administrativo de comodato, a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ, respecto de un predio municipal ubicado en la calle Chauzingo, colonia Galeana, de esta ciudad, con una superficie de 2,521.789 m², en el cual ya se encuentra operando como Tanque de Concreto de 5,000 m3 y Rebombeo 31, denominado “TANQUE XVII”. - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO. - Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ, al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/718/2025, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL OCHO.- Autorizar la desafectación, desincorporación y enajenación a título gratuito de dos bienes muebles, a favor del Municipio de Namiquipa, Chihuahua, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la desafectación, desincorporación y enajenación a título gratuito mediante la figura de donación a favor del Municipio de Namiquipa del Estado de Chihuahua, respecto a los bienes muebles tipo vehículos que a continuación se detallan; cuyos gastos de rehabilitación y traslado quedarán a cargo del donatario: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	Tipo
	Marca
	Línea
	Modelo
	Número de Serie
	Engomado Patrimonial

	Recolector
	Kenworth
	T370
	2016
	3ВKНHM8X8GF311228
	A07767

	Recolector
	Kenworth
	T370
	2016
	3ВKНHM8X3GF311251
	A07789


SEGUNDO.- Se autoriza a las y los titulares de la Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Oficialía Mayor y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, para que, con motivo de sus atribuciones, procedan de acuerdo a lo consignado en el punto anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  

ASUNTO CUATRO NUMERAL NUEVE.- Autorizar otorgar un subsidio económico a diversas instituciones educativas, para la ejecución del proyecto de inversión denominado “Apoyos para Infraestructura Educativa”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO. Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar un subsidio económico por la cantidad de $150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de pesos 00/100 m.n.) con motivo de la ejecución del proyecto de inversión denominado “Apoyos para Infraestructura Educativa” previsto en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Juárez, cuyo objetivo es el fortalecimiento y desarrollo de instituciones educativas de diversos niveles; distribuido en los términos que se detallan en la siguiente tabla: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	No
	DENOMINACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA
	MONTO
	CONCEPTO

	1
	SECUNDARIA TÉCNICA 73
	$4,265,000.00
	domo, rehabilitación de cancha, gradas, cerámica, bebederos y baños

	2
	SECUNDARIA FEDERAL 5
	$4,344,000.00
	cancha futbol de 32 x20 y gradas

	3
	PRIMARIA PEDRO E. MEDINA GONZÁLEZ
	$2,765,000.00
	rehabilitación de cancha y barda perimetral

	4
	SECUNDARIA TÉCNICA 38
	$2,865,000.00
	rehabilitación de aulas, biblioteca y laboratorio

	5
	SECUNDARIA TÉCNICA 97
	$3,239,806.00
	cancha de 30 x 50 pasto sintético

	6
	CBTIS 270
	$4,750,000.00
	2 domos autosoportantes 30 x 22 cu

	7
	SECUNDARIA FEDERAL 7
	$3,895,000.00
	construcción de sala de cómputo

	8
	CECYT 23
	$3,657,000.00
	2 aulas y gradas

	9
	SECUNDARIA FEDERAL 21
	$4,230,000.00
	muro perimetral y pintura general

	10
	SECUNDARIA FEDERAL 2
	$3,895,000.00
	construcción de sala de cómputo

	11
	CETIS 61
	$3,960,000.00
	edificación de fachada, edificación de caseta de entrada y rehabilitación de baños

	12
	CECYTECH 14
	$4,000,000.00
	taller especialidades

	13
	SECUNDARIA TÉCNICA 60
	$2,800,000.00
	rehabilitación de drenaje, baños y sistema eléctrico

	14
	CECYT 11
	$4,260,000.00
	comedor escolar equipado

	15
	SECUNDARIA TÉCNICA 41
	$3,515,000.00
	cancha futbol 28 x 17, cancha usos múltiples 22.5 x 13, iluminación en exterior y rampa para discapacitados de 18 x 1.5

	16
	SECUNDARIA TÉCNICA 95
	$3,659,000.00
	salón de usos múltiples

	17
	CBTIS 114
	$4,153,905.00
	herramienta, mesas trabajo, computadoras, sillas, impresora, subestación eléctrica

	18
	SECUNDARIA TÉCNICA 93
	$4,600,000.00
	auditorio 23 x 12 metros

	19
	SECUNDARIA FEDERAL 14
	$2,810,473.00
	varias rehabilitaciones

	20
	CONALEP 323
	$3,698,000.00
	construcción de espacio deportivo

	21
	SECUNDARIA TÉCNICA 44
	$3,986,000.00
	rehabilitación de la subestación, instalación eléctrica y de los baños en la escuela secundaria técnica no.44

	22
	SECUNDARIA TÉCNICA 47
	$4,372,000.00
	salón de actos

	23
	COBACH SEA
	$3,396,416.00
	remodelación de baños y pisos

	24
	SECUNDARIA TÉCNICA 86
	$3,781,000.00
	construcción de cafetería y barda perimetral

	25
	PRIMARIA LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO TV
	$3,613,000.00
	rehabilitación biblioteca techumbre 

de 31x15.5 m.

	26
	SECUNDARIA TÉCNICA 90
	$4,263,000.00
	salón de usos múltiples

	27
	SECUNDARIA FEDERAL 8
	$2,459,000.00
	construcción de gradas, sanitarios y vestidores

	28
	SECUNDARIA FEDERAL 17
	$4,269,000.00
	construcción de salón multiusos

	29
	SECUNDARIA FEDERAL 19
	$2,500,000.00
	rehabilitación de baños

	30
	SECUNDARIA TÉCNICA 80
	$4,236,000.00
	salón de usos múltiples

	31
	OFICINAS ADMINISTRATIVAS USAER EDUCACIÓN ESPECIAL
	$1,300,000.00
	equipo de cómputo y equipo didáctico

	32
	COBACH 7
	$4,000,000.00
	techumbre para cancha de 50x24

	33
	SECUNDARIA FEDERAL 18
	$2,986,400.00
	cancha de futbol rápido

	34
	CONALEP 1
	$3,980,000.00
	domo y cancha

	35
	CONALEP II
	$3,640,000.00
	techumbre de 20x30 y sobre firme en cancha

	36
	SECUNDARIA ESTATAL 3042
	$2,986,000.00
	construcción de aulas

	37
	SECUNDARIA TÉCNICA 33
	$2,780,000.00
	domo deportivo

	38
	SECUNDARIA TÉCNICA 56
	$2,789,000.00
	cancha de futbol rápido 25x50

	39
	SECUNDARIA 8368
	$3,987,000.00
	muro de contención y domo

	40
	COBACH 5
	$3,129,000.00
	salón en segundo piso

	41
	PRIMARIA INSURGENTES
	$2,789,000.00
	rehabilitación eléctrica

	42
	CECYTECH 22
	$3,396,000.00
	cancha de usos múltiples con domo

	TOTAL
	$150,000,000.00
	ciento cincuenta millones de

pesos 00/100 m.n.


SEGUNDO.- Se autoriza a las y los titulares de la Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería y Oficialía Mayor, para que, con motivo de sus atribuciones, procedan de acuerdo a lo consignado en el punto anterior, y consecuentemente se generen los títulos de crédito por las cantidades consignadas en el anexo, numerarios que serán puestos a disposición de las instituciones educativas previa acreditación de personalidad que quien acuda en su representación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Se autoriza a la Secretaría Particular para que, de manera enunciativa, intervenga en el seguimiento, aplicación y entrega de resultados de los subsidios de cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Notifíquese para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. – 
ASUNTO CUATRO NUMERAL DIEZ.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional a denominarse “Tossá Juárez Residencial III”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la autorización del Fraccionamiento Habitacional a denominarse “Tossá Juárez Residencial III”, a ubicarse en calle Camino a la Rosita s/n en la Col. Zaragoza de esta Ciudad, con una superficie total de 9,716.319 m2, a solicitud de Ruba Desarrollos S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 014 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL ONCE.- Autorizar la modificación y actualización técnica del Fraccionamiento Habitacional denominado “Jardines de Roma Etapas V y VI”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O: PRIMERO.- Se aprueba la modificación y autorización técnica del Fraccionamiento Habitacional denominado “Jardines de Roma Etapas V y VI”, a solicitud de Grupo Roma de Juárez S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 016 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acto continúo y antes de clausurar la presente sesión, se presentó a consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, una moción para incluir en el orden del día dos asuntos especiales o urgentes, los cuales se detallan a continuación: - - - - - - - - - - - - - 
PRIMER ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento a lo establecido en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, la Regidora Karla Michaeel Escalante Ramírez, Coordinadora de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, solicitó una moción a fin de incluir en el orden del día un asunto especial o urgente AEoU 1, derivado de lo anterior fue aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título gratuito mediante el trámite administrativo de donación, a favor del Gobierno Federal, a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en relación a dos terrenos municipales que se describe como bien de dominio privado, que en lo subsecuente se identifican como PREDIO UNO.- Terreno identificado como fracción de la parcela no. 537-Z-5 P 9/9-B, ubicado en la avenida Leonardo Solís Barraza, en el Ejido Zaragoza, en esta ciudad, con una superficie de 36,974.381 m² y PREDIO DOS.- Terreno identificado como lote no. 2, ubicado en la avenida Leonardo Solís Barraza cruce con Boulevard Federico de la Vega antes Boulevard Fundadores, en el Ejido Zaragoza, en esta ciudad, con una superficie de 17,435.519 m² y destinados para dar inicio con las etapas de planeación, diseño y ejecución del Programa de Vivienda para el Bienestar y que cuentan con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:
PREDIO UNO

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 36º45'11" W
	225.138 metros
	Parcela No. 536

	2-3
	S 42º38'48" E    
	255.457 metros
	Terracería

	3-4
	N 36º43'59" E
	69.391 metros
	Parcela No. 538

	4-1
	N 14º19'35" W    
	322.709 metros
	Avenida Leonardo Solís Barraza


PREDIO DOS

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 14º18'35" E
	290.613 metros
	Avenida Leonardo Solís Barraza

	2-3
	N 36º43'59" E    
	77.157 metros
	Parcela No. 538

	3-4
	N 14º18'35" W
	290.577 metros
	Lote 1, antes polígono A de la parcela 537

	4-1
	S 36º45'11" W    
	77.135 metros
	Blvd. Fundadores, hoy Boulevard Federico de la Vega


SEGUNDO.- Una vez habiéndose autorizado la presente donación, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda, a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente, la cual deberá llevar inserta: 

A. La mención de las condicionantes señaladas en los dictámenes de factibilidad de enajenación emitidos mediante oficios DGDU/DCP/APDU/886/2025 y DGDU/DCP/APDU/887/2025 de la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
SEGUNDO ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento a lo establecido en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, la Regidora Ma. Dolores Adame Alvarado, solicitó una moción a fin de incluir en el orden del día un asunto especial o urgente AEoU 2, derivado de lo anterior fue aprobada por mayoría de votos a favor con una abstención del Regidor Alejandro Alberto Jiménez Vargas, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Hermanarnos independientemente de la condición política de los regidores integrantes de este Honorable Cabildo, con la Presidenta de la República y procurarle un cerco de apoyo diplomático en torno a su investidura. - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Elaborar un pronunciamiento como cuerpo edilicio a través de un documento que se pueda difundir en los medios de comunicación locales y nacionales y expresemos un apoyo contundente en favor del Gobierno de la República y su Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas con seis minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a las cámaras y organismos empresariales, a fin de que recomienden a sus socios plantar y cuidar árboles en sus establecimientos, b).- Tercer informe trimestral de la Síndica Ana Carmen Estrada García, c).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de 34 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, d).- Dictamen para autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 402.549 m², e).- Dictamen para autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 275.225 m², f).- Dictamen para autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 290.340 m², g).- Dictamen para autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 372.650 m², h).- Dictamen para autorizar celebrar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un predio municipal, con superficie de 2,521.789 m², i).- Dictamen para autorizar la desafectación, desincorporación y enajenación a título gratuito de dos bienes muebles, a favor del Municipio de Namiquipa, Chihuahua, j).- Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar otorgar un subsidio económico a diversas instituciones educativas, para la ejecución del proyecto de inversión denominado “Apoyos para Infraestructura Educativa”, k).- Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional a denominarse “Tossá Juárez Residencial III”, l).- Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar la modificación y actualización técnica del Fraccionamiento Habitacional denominado “Jardines de Roma Etapas V y VI”, m).- Dictamen del primer asunto especial o urgente, n).- Proyecto de acuerdo del segundo asunto especial o urgente y ñ).- Grabación de audio y video.
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